
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS ANDÚJAR

INSTRUCCIONES PARA LA TRAMITACIÓN DE MATRÍCULA OFICIAL
del 1 al 10 de julio

Requisitos:
- para francés: tener cumplidos los 14 años o cumplirlos en el año natural
- para inglés: tener cumplidos los 16 años o cumplirlos en el año natural
- no tener formalizada una matrícula en otra EOI

Documentación necesaria (a adjuntar por vía telemática o bien a traer
presencialmente):

1. Impreso de matrícula (versión actualizada disponible en nuestra página web)
2. Justificante del pago de las tasas por servicios académicos y administrativos:
“Ejemplar para la administración”. (consultar el documento del importe de las
tasas 2021 y el documento de instrucciones para completar el disponibles en
nuestra página web). El pago se realiza a través del modelo 046* en el siguiente
enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo
046/046.jsp
*Recuerde activar la casilla de bonificación para beneficiarse de un 10% de
descuento por efectuar el pago online. Este pago sólo se realiza en el caso de que
vaya a entregar la documentación por correo electrónico o de manera presencial.
Si va a realizar el trámite por la Secretaría Virtual de la Consejería de Educación,
la opción de pago aparecerá automáticamente al finalizar la tramitación.
3. Fotografía tamaño carné.
4. Certificación acreditativa de exención o reducción de tasas sólo si procede.
5. Solicitud de adaptación por discapacidad sólo si procede (documento disponible
en nuestra página web)

Hay tres maneras posibles de entregar la documentación:

A. Se recomienda la tramitación por vía telemática mediante la Secretaría Virtual*
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en el enlace disponible en
nuestra página web. Recuerde que sólo está activo del 1 al 10 de julio.

*Podrá acceder a través de su certificado digital, cl@ve o bien mediante una clave
IANDE que puede solicitar en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/autenticacion/registroUs
uarioIANDE/

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/autenticacion/registroUsuarioIANDE/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/autenticacion/registroUsuarioIANDE/


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS ANDÚJAR

IMPORTANTE: Recuerde que el pago se realizará AL FINAL de la tramitación.
Tendrá que adjuntar la documentación necesaria en un archivo comprimido.

B. La segunda vía telemática disponible es enviar la documentación necesaria al
correo electrónico de nuestra EOI: eoiandujar@gmail.com

C. También es posible realizar el trámite de manera presencial pidiendo cita
previa en el siguiente enlace:
https://eoi-andujar.reservio.com/
Asegúrese de reunir toda la documentación necesaria para resolver la tramitación
en una sóla visita.
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